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Se suscribe en la Intervendoo de. lá Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
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CIRCULAR 

Para facilitar el cumplimiento de 
la vigente ley: Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, he acordado inser
tar a continuación el indicador de 
las operaciones de actos relativos a 
esta elección, teniendo presente que 
rige el Decreto de 8 de Mayo último. 

I N D I O A D O R 
de las operaciones electorales que han 
de celebrarse en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 3 del actual (Gaceta 
del 4). 

Día 4 de Junio de 1931 
Comienza el período electoral a, 

que se refiere el articulo 68 de la I 

Ley. Los Presidentes de Jas Juntas 
municipales del Censo haráu expo
ner al público en las puertas de los 
Calegios electorales, las listas defi
nitivas de electores /artículo 19 de 
la ley Electoral), con las relaciones 
de Altas y Bajas resultantes de la 
última rectificación. 

. Día 7 de Junio • - • 

•Como.primer domingo - siguiente 
a la convocatoria, se reunirá! en se
sión pública la Junta municipal del 
Censo a los efectos de la designa
ción de Adjuntos para las Mesas 
electorales, en la forma que- deter 
mina el artículo 37 de la ley Electo
ral; y si no lo hubiera hecho, lo 
efectuará el jueves día 11 del actual. 

Día 21 de Junio 

Como domingo anterior al señala
do para la elección, la Junta provin
cial del Censo se constituirá en se
sión.'pública en la Sala de la Audien
cia provincial; a las ocho de la 
mañana, para la proclamación de 
Candidatos, por la condición l.tt y 
2." del Decreto de 8 de Mayo últi
mo (Gaceta del 10), a cuyo acto-asis
tirán éstos por si o por medio de 
apoderado (artículo 25 de la ley. 
Electoral). 

Los Concejales que deseen hacer 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Á-as itívíis. órder.ES v onarcios que 
hayan'de iniiertarse ê  wouaTtKOn-
U1AI., se han de manaaV al Gobernador 
de la provincia, pov cuyo conduelo 
se pasarán ai Adntinistrador de dich» 
periódico i Keal nnien de ü je A b r í 
de ¡.SrW. 

propuesta de candidatos deberán 
presentarse personalmente en dicho 
acto, y provistos de la correspon
diente certiíioación que acredite su 
carácter de tales, expedida por la 
Secretaría del Ayuntamiento-a que 
pertenezcan. Y caso de no poder 
asistir, otorgarán poder a favor del 
candidato n otra peisona, para que 
haga esa propuesta. 

Día 25: de Junio 

•.. Como jueves anterior al día seña
lado para la votación, deberá cons
tituirse la Mesa de cada sección en 
el local designado para Colegio olee -
toral, a fin de que por los Candida
tos, sus apoderados o sustitutos que 
a este solo efecto designe cualquiera 
de ellos ante la Junta el domingo 
anterior, haga entrega de los talo-
ues firmados que han de servir para 
la comprobación de las firmas que 
autorizan los nombramientos talo
narios dé' Interventores. (Artículo 
30de la ley Electoral). Cuando por 
alteración de orden u otra: causa, la 
votación ño se realizase el día seña
lado, podrán variarse los Interven
tores por quien hubiese hecho su 
nombramiento, con tal qvie antes de 
la votación conste en la Mesa del 
modo antes previsto los nuevos ta
lones. 
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Día 38 de Jnnio 
A las siete horas se constituirán 

las Mesas elnctorales en los locales 
designados al efecto parala votación 
y desde l a indicada hora hasta las 
ocho, el Presidente admitirá las 
credenciales de los Interventores, 
(artículo 38 de la Ley). La votación 
se hará simultáneamente en todas 
las Secciones, comenzando a las. 
ocho en puntó de la mañana, conti
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, (artículo 40 de 
la Ley). A las cuatro en puntó de 
la tarde concluirá la votación y 
comenzará el escrutinio (artículos 
43 y 44 de la Ley). Concluido el 
escrutinio de cada Colegio, se pu
blicará inmediatamente el resultado 
de la votación por certificación que 
se fijará sin demora en ia parte 
exterior de los Colegios, remitiendo 
un duplicado al Presidente de la 
Junta Central del Censo y otro al 
de la Provincial (artículo 45 de la 
Ley), así como también certificación 
del acta de constitución dé las Me
sas de la votación y listas de votan
tes. 

. Sólo por causa de fuerza mayor 
. podrá diferirse el acto de la votación 

én ana o varias Secciones, siempre 
bajo la responsabilidad de los res
pectivos Presidentes de Mesa y de 

.los Adjuntos, en su caso, a quienes 
se reserva la facultad de acordar, 
con expresión razonada del motivo, 
el aplazamiento, con designación 
simultáneamente de'la fecha más 
.próxima en la cual haya de verifi
carse la votación deferida. De estos 
acuerdos enviarán los Presidentes 
copias certificadas a la Junta Cen
tral del Censo. 

Dia 3 de Julio 
Se verificará el escrutinio general, 

que será llevado a efecto por la 
Junta provincial del Censo electo
ral, siendo público el acto, que 
comenzará a las diez de la mañana 
(artículo 50 de la Ley). 

Terminadas estas operaciones, el 
Presidente de la Junta de escruti
nio, expedirá las oportunas certi
ficaciones que determina el artícu
lo 54. 

León, 6 de Junio de 1931. 
El Gobernador civil 

Matías Peftalba Alonso de Ojeda 

COMISION GESTORA 
DE L A DIPUTACION 

PROVINCIAL 
DE LEON 

A N UN OIOS 
Don José Peláez Zapatero, Doctor 

en Derecho, Secretario de la 
Exorna. Diputación provincial de 
León. 
Certifico: Que de ¡os antecedentes 

que obran en esta dependencia, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes por ésta provincia, durante 
los últimos veinte años, los. señores 
siguientes: 

Distrito de Astorga 
Don Adolfo Rodríguez de Cela, 

1899-1904. 
Don Eduardo García Bajo, 1905-

1907. 
Don Javier Millan yGarcía, 1905-

1909. 
Exorno. 8r. D. Manuel Gullón y 

García, 1910-1923. 

Distrito de La Bañeza . 
Exorno. Sr. "D. Francisco de Cu

bas, Marqués de Cubas, 1899-1904. 
Exorno. Sr. D. Antonio Pérez 

Crespo, 1905-1923. 

Distrito de La Tecina : -
- Don.Isaac Balbuena Iriarte, 1916. 

Distrito de León 
.- Don JoséEguiagaray Mallo, 1916. 

Don Pablo Azcárate Flórez, 1918. 
• Don Bernardo Zapico Menéndez, 
1919-1923. 

Distrito de Murías de Paredes 
Don . Octavio Alvarez Carballo, 

1920 1923. 
Don José Alvarez Arias, 1920-

1923. 
Distrito de Ponferrada 

Don Severo Gómez Núüez, 1903-
1904. ;[ 

Don Leopoldo Continas Porras, 
1901 1902. 

Don Félix de Llanos Torriglida, 
1907. 

Don Amos Salvador Sáenz, 1910. 
Don Antonio Barroso Sánchez 

Guerra, 1915. 
Exorno. Sr. D. Manuel García 

Prieto, 1914. 

Don Manuel Sáenz de Vicuña. 
1916. 

Don José López y López, 1918-
1923. 

Distrito de Riaflo 
Don Enrique Allende Alende, 

1905-1909. 
Don Carlos Merino Sagasta, 1918-

1923. 
Distrito de Sahagún 

Don Modesto Franco Flórez, 
1901-1907. 

Don José M. Quiñones de León. 
1907-1914. 

Don- Mariano Andrés Lesoún, 
1920-1923. 
Distrito de Valencia de Don Juan 

Don Andrés Garrido Sánchez 
1907 1909. 

Don Mariano Alonso Bayón, 1910-
1923. 
Distrito de Villafrauca del Bierzo 

Don Alvaro Saavedra Magdale
na, 1900. 

Don Enrique Saavedra Magdale
na, 1907-1909. . 

Exorno. Sr. D. Luis Belaunde y 
Costa, 1910-1920 1923. . 

También certifico: Que durante 
igual .periodo de .tiempo- han sido 
Senadores por esta .provincia, los 
señores que se detallan a continua
ción: 

Don Tomás Allende Alonso, 1907-
1918. 

Don Alvaro Saavedra Magdale
na., 1907rl914-1916-1918. : -

Don Valentín Cépedes Cépedes, 
1911. 

Don Leopoldo Cortinas Porras, 
1914. 

Don Eduardo García Bajo Gullón, 
1914. 

Don Juan Uria üría, 1916. 
Don Adolfo'Rodríguez de Cela, 

1907. 
' Don Antonio." Gullón del Río. 

1918-1923. 
Don José Rosado Gil, 1918-1920. 
Don Juan Barriobero y Armas. 

1920 1923. 
Don Tomás Elorrieta y Artaza. 

1923. 
Don Mariano Alonso Vázquez, 

1923. 

¡¿¡¿ai*. 
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Y para que coustfi y a fin de 
publicar en el BOLETÍN OFIOIAI, de la 
provincia, a ¡os efectos del líeal 
decreto de 9 de Septiembre de 1909, 
expido la presente, de orden del 
Sr. Presidente, con su visto bueno, 
en León, a once de Junio de mil 
novecientos treinta y uno. José 
Peláez.—V.0 B.0: El Presidente, 
Crisanto S. de la Calzada 

Don José Peláez Zapatero, Doctor 
en Derecho, Secretario de la ex
celentísima Diputación provin
cial de León. 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta Dependencia, 
aparece que desde los últimos veinte 
años han desempeñado el cargo de 
Diputado provincial por elección, 
los señores siguientes: 

D. Luis Luengo Prieto. 
» Eumemo Alonso González. 
» Santos Diez y Diez. 
> Mariano Domínguez Berrueta. 

. » Germán Gullón Núñez. 
• » Julio Fernández y Fernández. 

» Luis de Miguel Santos. 
« - Angel Rodríguez Sánchez. 
• Mariano Alonso Vázquez. 
» José Sánchez Fernández. -
> MannelSáenz de Mierra Millán: 

. » Germán Alonso Barrientes. 
» Alvaro Rodríguez Garrido. 
» Miguel Zaera Lurasquí. 
» José del Corral Herrero. • • 
» Ricardo Pallarás Berjón. 

• •» Publio Suárez Uriarte. 
' » Miguel Diez Gutiérrez. 
. » Franciroo Sanz Ojeda. 

•» Isaac Balbuena Triarte. . 
» José Arienza García. 
» Octavio Alvarez Carballo. 
» José Hurtado Merino. 
» E|>igmenio Bustamante. 
» Isidoro Aguado Jolis. 

: « Ramón Crespo Sobrecueya. 
' Agustín Fernández Diez. 
» Enrique de Ureña Barthe. 
» Isaac Alonso González. ' 
> Franciso Molleda Garcés. 
> Andrés Garrido Sánchez. 
•» Enrique Saavedra. 
> Ramón Colinas Ramos. 
•» Antonio Perejón Ron. 
» José Díaz Valcarce. 

D. José Arias Valcarce. 
» José Vázquez Rodríguez. 
» Balbino Rodrígiifiz López. 
» José M. González Juárez. 
Y para que conste y a fin de pu

blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos del Real de
creto de 9 de Septiembre de 1909, 
expido la presente, de orden del se
ñor Presidente, con su visto bueno, 
en León a once de Junio de mil no
vecientos treinta y uno.--José Pe 
láez. -V i0 B.0: El Presidente, Cri-
sautd S de la Calzada. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de la recau

dación de contribuciones de esta pro 
vincia, participa-a esta Tesorería 
con fecha 6 del actual, haber ñora 
bsado Auxiliar de la misma en el 
partido de La Bañeza con residencia 
en dicha ciudad, a D. Ildefonso 
Abastas Prieto, debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos" personalmente por dicho 
Arendatario de quién depende. ! 

-Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos del.artículo 33 
del Estatuto de: Recaudación de 18 
de Diciembre de 1928. • 

León, 10 de Junio de 1931.-El 
Tesorero de Hacienda, Miguel Al
varez 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Para ser cubierta en propiedad, 
se anuncia vacante la plaza de Al
guacil portero de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de quinien
tas pesetas. 

Serán preferidos los licenciados 
del Ejército que mejores servicios y 
graduación justifiquen haber tenido 
en el mismo. 

El plazo para presentar solicitu
des, es de quince días a contar de la 
fecha de inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, del contenido de este anuncio. 

Brazuelo, 5 de Junio de 1931.— 
E l Alcalde, Isidro Calvo. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Hbi«r)dn sido declarado inr.nrsos 
en el 20 por 100 de apremio todos 
los deudores a este Ayuntamiento 
por arbitrios y derechos y tasas 
municipales, comprendidos en la 
relación de 135 individuos que comi
enza con Vicente Merayo de Bembi
bre y termina con Buenventura 
Arias de Viñaíes, se hallan expues
tas al público !a lista de deudores y 
las cuotas debuadas por cada uno en 
la tabla de edictos y en Va Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 10 días a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, durante cuyo plazo podían 
ser abonadas sin recargo las cuotas 
adeudadas. 

Bembibre, a 10 de Junio de 1931. 
—El Alcalde, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
OalleyiUlos de Campos • 

Formado y aprobado por las res
pectivas Junta parroquiales el re
partimiento • general de utilidades 
de oste municipio, por el corriente : 
año de 1931, queda expuesto al' p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
el plazo de quince días, a los efectos v 
de oír reclamaciones. - . . • 

Durante el plazo de exposición y 
y tres días más, se admitirán por 
las respectivas.Juntas, las reclamar.s 
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades en él comprendí- •', 

s, las cuales se han de fundar en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y contener las pruebas ne
cesarias para justificación de lo re
clamado. 

Gallegillos de Campos a 9 de 
Junio de 1931. —El Alcalde, Faus
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

Los que deseen desempeñar el 
cargo de Depositario de este Ayun
tamiento con el sueldo anual de 100 
pesetas, pueden solicitarlo de esta 
Alcaldía, durante el plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
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Dicho cargo se adjudicará al que 
preste una fianza de 10.000 pesetas 
y si hubiere varios aspirantes con la 
misma fianza, al que más segurida
des ofrezca a la Corporación, será el 
agraciado. 

Cubil las de Rueda, 8 de Junio de 
T981¿— E l Alcalde, Martín Carpin
tero. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Vacante el cargo de Recaudador 
del impuesto general de utilidades 
de este Ayuntamiento, del corriente 
año, se anuncia al público por tér
mino de quince días, para su provi
sión. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía y habrán 
de someterse a las bases establecidas 
por este Ayuntamiento, cuyo pliego 
de condiciones está de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Valdevimbre, 8 de Junio de 1931. 
— E l Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

• • #..••• 
Según me participa el vecino de 

esta villa, D. Eutiquio Bey Migué-
lez, en la noche -del día 5 del actual, 
se le extravió una vaca de su propie
dad de las llamadas gallegas, es pe-
quella y de las señas siguientes: pelo 
rojo, cornamenta abierta y alta y 

•está marcada en la cadera derecha 
con una K hecha a tijera. 

Ruego a la guardia civil y demás 
agentes de la autoridad, procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
llada, dén conocimiento a esta Al
caldía para manifestarlo a su dueño. 

Valdevimbre, 9 de Junio de 1931. 
— E l Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Jnzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de 1." instancia 
de esta villa de Valencia, de Don 
Juan y su pariido.; 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovido por D." Eladia 
Carnero Holgado, vecina de Valde-
ras, representada hoy por el Procu
rador D. Pedro Sáenz de Miera 

Alonso, contra D . Eugenio Carnero 
González, de igaal vecindad, sob>-e 
reclamación de seis mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas con 
ochenta y tres céntimos, se sacan a 
pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes semo
vientes, que luego se dirán, embar
gados en dichos autos, como dé la 
propiedad del ejecutado D. Eugenio 
Carnero González. 

1. ° Una muía negra, talla de 
siete cuartas j' seis dedos, llamada 
Priora. Tasada en novecientas pese
tas. 

2. ° Otra muía negra, de siete 
cuartas y diez dedos llamada Perla. 
Tasada en trescientas setenta y cin
co pesetas. 

3. a Otra mala castaña obscura, 
de siete cuartas, y de siete a ocho 
dedos de alzada, llamada Primera. 
Tasada en setecientas cincuenta pe
setas. 

4. a Otra muía cebra, de siete 
cuartas y cuatro dedos. Tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas; tiene 
once años. 

5. ° Otra muía cebra obscura, de 
siete cuartas y nueve dedos, de trece 
años de edad. Tasada en ochocientas 
setenta y cinco pesetas. 
• 6.° Un -caballo tordo, de siete 
cuartas y diez, dedos, de nueve años 
de. edad. Tasado en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Lo que se hace público para que 
las personas que deseen tomar parte 
en la subasta, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate el día.diez 
y nueve del actual, a las diez de la 
mañana; advirtiéndose: que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te el 10 por 100, por lo menos, efec
tivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose. hacer el remate a cali
dad de cederlo a un tercero. No 
habiéndose designado por el ejecu
tante depositario de dichos semo
vientes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
dos de Junio de mil novecientos 

treinta y uno.—Isidro Fdez. Miran
da.—El Secretario, Lcdp. José San- | 
tiago. • , / / | r P . - 8 8 0 . 

^Jjm '̂ado municipal de 
Santa Cristina di Valmadrigal 

Don Aureliauo Pastrana Castella
nos, Juez municipal del términ. 
de Santa Cristina de Valdadrigal, 
Hago saber: Que para llevar a 

efecto la ejecución de sentencia de 
juicio de faltas a instancia de Gui
llermo Santa Marta Ramos, la can
tidad.de ciento diez y seis pesetas 
sesenta. céntimos de gastos y costa» 
a que fué condenado Miguel Alonsu 
Fernández, en el expresado juicio 
de faltas y cuantas costas puedan 
devengarse, se sacan a primera y 
pública subasta, bajo el tipo de su 
tasación, los siguientes bienes em
bargados al mismo. 

Los frutos que conserva una tie-
ira-barrial, que sita eu este término 
de Santa Cristina de Valmadrigal. 
a donde llaman Valdearbín y cami
no de Garre las Pedregueras, hace 
sobre una extensión de ochenta áreas, 
linda: Oriente, Facundo Castañeda: 
Mediodía y Poniente, camino refe 
rido y senda: de Carre los Picales y 
Norte, Guillermo Santa Marta; ta-; 
sados los frutos en la, cantidad de 
quinientas pesetas (500). 

Condiciones de 2a tubasta 
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado; el día treinta del actual 
mes, a las once horas de su: mañana: 
advirt-iéndose que para tomar parte 
en la misma, será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasación de los bienes, y que 
no. se admitirán posturas que no 
cubráu, por lo menos las dos terce 
ras partes de su tasación, 

j No se subastan más que los frutos 
'y así no es preciso títulos de propie-
I dad, por lo que el rematante se con-
¡'formará con la certificación, del acta 
\ da remate. 
j Dado en Santa Cristina de Valma 
drigal, a 3 de Junio de 1931.—E! 
Juez municipal, Anreliano Pastra
na.—El Secretario hebilitado, San
tiago Núñez Catalinart. 

Imp. de la Diputación provincia' 


